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DOCUMENTORUNflO 14 B

cOftTRATO SUAREZ—MMQGE, sabre la concesión por el gobierno de

Colombia, de una segunda prórroga a la Compañía Francesa del Canal de

Panamá, en estado de liquidación, para la construcción y finalización

de las obras del Canal.

rumrra: Versión tomada de la Revista Lotería, número 191, octubre,

1971, Publicación de la Lotería Nacional de Panamá,

República de Panamá,
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Gobierno Liccutivo. — Bogotá, 10 de Diciembre de 1890.
“Aprobado.

CARLOS HOLGUÍN.
‘El Mjnj:íro de flelaciones Exteriores,

Antonio Ro ¡deán-
Dada en Bogo:á, a veintitrés de Diciembre de mil ochocientos noventa.
El Presidente de> Senado,

Iosd !oaqu¡n Ortíz.
El Presidente de la Cámara de RepTesentantes.

Eduardo Posado,
El Secrelaría del Senado,

Enrique de Narváez.
El Secrelaric de la Cámara de Fepresenfantes.

Miguel A, Pefiarredonda.
Gobierno Ejecutivo. — Bogotá, 26 de Diciembre de 1890.
Publiquese y ejecúfese,

CARLOS I-IOLGU¡N

El Ministro de Reccicnes Exteriores,
Antonio Roldán.

BIBL]OGUAFJA:
LEY COLOMBIANA 207 de 26 de diciembre dc 1890.
ANTONIO JOSE URIBE: “Asisles diplomálfeos y consulales de Colombis”. — Bogotá.

tsoc-. — Tomo 1, Doc. pgs. XXLXXV,
ERNESTO CASTILLERO PIMENTEL: “Panamá y Los Estados Unidos”. — Panamá, 1953,

pgs, XXILXXV.
DIOGENES A. AROSEMENA 6: “IVrtarla documental de! Canal de Panamá”. —

Panamá, 1902, pgs 117.123.

3h~/V.

Contrato Suárez-Mange
1393, abrIl 4

(Segunda -prórroga)

CONTRATO -

Sobre concesión de una prórroga a ¡a Compañía del Cono? de

Panamáen liquidaci¿n. -

-Marco E. Suárez. Ministro de Relaciones Exteriores, debidamente autorizado poi

Su Excelencia el Vicepresidente-de la RepúblIca y en virtud de las Iccultades que

concede al Poder Ejecutivo lo ley Sí de 1892, por una parte, que en adelante se

liamará “el Gobierno”, y FrancIsco Monge, ingeniero Director de los servicios de la

Liquidación en el Istmo, Delegado especial del Liqujdador de la Compa~a Universal
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del Canal de Panamá, en virtud de los poderes otorgados en París el 24 de Ene-
ro de 1893, pOr otra parte, que en lo sucesivo se llamará “el Concesionario’, han
convenido en reformar los contratos de 23 de Marzo de 1878 y de 10 de Dicicm-
Ere de 1890 para !a apertura de un canal interoceánico al través del lerritorio co-
lombiano, de acuerdo con las eslipulaciones siguientes:

“Artfeu¡ó 1%’—La prórroga de diez años concedida en el Articuld 1<’ del contrato
de 1890 al Liquidador de la Compañía Universal del Canal de Panamá queda vigen-
te con las condiciones allí estipuladas, salvo la segunda que -se modifica porra-
gando hasta el 31 de Octubre de 1894 el término dentro del cual debe constituirse la
nuevo Compañía y reanudarse los trabajos del canal de una manc:a seria y per-
manente,

El plazo de diez años comenzará a correr desde el día de la constitución deL-
r¿itiva de la nueva Sociedad.

Artículp 20—EI Concesionario o quien represente sus derechos. reconaco la va-
lidez de los contratos anteriores y del contrato actual, y se obliga a pracUcar en
Francia todos los actos necesarios para asegurar esa validez. Estas operccion:S
deberán eslar concluidas a más tardar, el 31 de Agosto próximo.

Articulo 39—En compensación de la prórroga que el Gobierno consiente por el
Artículo )Q, y para indemnizaría de las ventajas que deja de realizar por tal mc-
tivo, el Concesionario. o quien represente sus derechos, reconoce a favor de la Re-
pública una suma de das millonen de francos en oro (2,000.000 francos), la que,
agregada a los diez millones previstas en el Aíficu)o 49 dei contrato dc 1890, cons-
tituyen un crédito tolal de doce millones de francas (12.000.000 francas), cn lavar de
Colombia, sin contar los cinco millones de ironces (5.000.000 francos) en diez it! ac-
clones, estipuladas igualmente en el artículo precitado.

ArUculo 49—Las Partes Contratantes convienen además en que de los doc? mille-
nes qus se acaban de mencionar en el articulo precedente, se deduzca la suma de
cuatro millones de francos que e) Gobierno colombiano y el Tesoro del Dep:rIa-
niento de Panamá, deben a la Compañía en liquidacIón por el empréstito de 1883 y
sus intereses, y por servicios y materiales suministrados a la Administración de di- -
cha Departamento de 1881 a 1892. En ccnsccuencia esta deuda queda definitiva-
mente extinguida, dejando a la Eep4blica libre de toda obligación a tal respccto. Y

reduciéndose a ocho millones de francos en oro (8,000.000 frañcos) lo suma que la
nueva Compañía debe pagar al Gobierna.

Artículo 59—Los ocho millones de francos a que se refiere el articulo prccedenle
serán pagados por el Concesionario o por quien represente sus deréhos, de la ma-
nera siguiente:

150000 francos el 31 de Agosto de 1893.
150000 francas el 31 de Octubre de 1893.
200.000 francos el 31 de Diciembre de 1893.

- - y ciEl resto se pagará en cuatro contados, con un año de plazo cr’¶ro cada contada
debiendo efectuarse el primero tres meses después que la nuevz

Compañía de conclusión del canal se constituyo dclini¶ivamer’te. El primero de estos
contados será de un millón quinientos mil francos (1.500,000 francés) y los otros tres
de dos millones cada una (2.000,000 francos).

Artículo 5e~La República entrará en posesión y propiedad, sin necesidad dc’
previa decisión judicial y sin indemnización alguna, de la obra misma del canal y rb
las anexidades que le correspondan de acuerdo con los contratos de 1878 y 1890, cn
cada uno de los casos siguientes:

SI la nuava Compañía no se organiza en el término fijado par el Artículo 1<’ del
presente contrato:
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Si no se icanudan los trabajas en los términos fijados por el mismo articulo;
Si la liquidación vende los bienes que deben pertenecer a la República en caso

de caducidad, o abandona su conservación, todo conforme a lo estipulak en los
zcntratas antoriores, salvo los doicuioros provenientes de uso, de fuerza maycr o
de ca:o fortuito:

Si no so forma el inventario de que trata el articulo 70 del presente con-
Irata- o

Si no se cumplen os condiciones del articulo 2’-’ del mismo contraía.

Ar;ículo ?<>—En el Istmo se levantr¿ un Inventado general de los bienes de la
Compañía en liquidación, el cual comprenderá indisi~ntamente tanto los llenes que
deben quedar de propiedad del Gobierne cn caso de caduc-idai, como los que do-
bcn quedar de propiedad de la Compañía en liquidación. Se entiende que el ma-
terial rodante y flotante será comprendido en este inventario, que deberá hacerse de
ccuerdo con el Agente del Gobierno on Parama, y cstar terminado, a más tardar,

e-> 31 de Agosto de 1893.
Artículo 80—La fianza de srt:nc!ontcrs cincuenta mil francos (750.000) depo-

titada de acuerdo con el contrato dc 1 8~8 por la Compañía del Canal y confirma-
da por el contrato de 1890, será mantenida como garantía dcl cun-ipLmicnto de las
obligaciones provenientes de dichas cor,tratos y de las consentidas por el Conc~sio-
varío en virtud del presente.

Articulo 9~—Las diferencias que sobrevengan entre loa partes conliaa’ites con
nativo del presente contrato o de los anteriores, serán sometidas a a Corte Su-
prema de Justicia colombiana.

Con arreglo a la dispuesto en el Artículo J5~ de la ley 145 de 1888, el Canco-
-Wcnario renuncio a intentar reclamación diplomático en lo tocante a los deberes y
derechos provenientes de los tres controlas, ea~o en el caso de denegación da
justicia.

Artículo 100—Todos las deroches y oblinacienes resulfantes del contrato de 23
oc. Marzo de 1878 y. del contrato de ~0 de Diciembre de 1890 para la excavación de
un canal interoceánico al través dcl territorio co~ambiano. aprobados par la ley 107
c.c. 1890, subsistirán en toda su fue:zc y vigor, sin otras modificaciones que las esti-
puladas en el presente contrato.

Artículo 1 l<’~El Concesionario declara que acepto todas las cs¶ipulaclones del
presente contrato que imponen obligaciones especiales al liquidador, así como 103
que afectan a la Compañía que pueda establecerse.

Articulo 12o~El presente contrato requiere rara su va3idez ser ap~ubado por Su
Excelencia el Vicepresidente de la Rcpúthca.

Hecho cn dable ejemplar, en Bogotá. a c’¿otro de Abril de mil ochocientos
noventa y tres.

Marco F. Suárez.
Franccis Monge.

Gobierno Ejecutivo. — Bogotá, 4 de Abril de 1893.
Aprobado.

(LS,) U. A. CABO.
El Minisiro de. Relaciones Exteriores.

- Marco It Suó Tez,
BIBLIOG RAFIA:
ANTONIO JOSE URIBE: ‘Ansl.es diplomáticos y censu!ares de Cc!embla’t — Bogot-L

1900. — Tome 1, XXVI.XX VIII.
ERNESTO CASTILLERO PIMENTEL: ‘Panamá y tos Estados UÑdo;”. Panamá, 1953,

pgs. XXVI — XXVIII
DIOGENES A, AROSEMENA O: “Historia documental del Canal de Panamá”. — Panama.

- 1S62, pgs. 127.133.
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DOCUMENTO NUMERO 15.

TRATADOMALLARIUO—DIDLAC, entre la Nueva Granada y los Estados Unidos

de América, sobre garantía, neutralidad y libre tráfico por el Istmo

de Panamá,

FUEWI’E: versión en espaiiol e inglés. La versión española estA

tomada de la Revista Lotería, número 191, octubre de 1971.

Publicación de la Lotería nacional de Panamá, República de

Panamá -
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.2u’—A)’ /5 -2 -1 Los tratados entré’>Panamá y los EstadosUnidos

Tratado Mallarino-Bidlack
1846, diciembre 12.

Entre la Nueva Granada y los Estados Unidos de América. celebrado en Bogotá el

1848. sobe garantía. noutralidad y libre tráfico par el Istmo de Ponama.12 de Diciembre de 1846, y Canjeado en Washington el 10 de junio de
La República de la Nueva Granado en la Amárica del Sur, y -os Estados Uni-

y
das cje Norte Américo, dcscando hacer fbme y duradera la amistad y buena Inte-
tgencia que felizmente exisicn en:re ambas naciones, han resuelto fijar de una
manera clara, distinta y positiva, las reg~as que en lo futuro han de observarse reli-
giosamente entre una y otra, por medio de un Tratado o Convención general de
paz y amistad, comercio y navegación.

Para este apetecible objeto, el Presidente de la República de la Nueva Gro-
rada ha conferido poderes a Manuel Maria Mallarino, Secretario del Despacho de -t

Relaciones Exteriores, y el Presidente de los Estados Unidos de América ha confe- -‘

rido semejantes e iguales poderes a Benjamín A. Eidlactc. ciudadano de dichos Es-
tados y su Encargado de Negocios en Bogotá; los cuales después de haber can-
ieado dichos plenos poderes en debida forma, han convenido en los artículos si-
guientes

(Los artículos del 1 al XXXIV se refieren o a paz, la armonía y la amistad
que debe existir entre ambas nociones: a las qaranirne para el libre ejercicio dol
comcjcio. tanto maritinio como terrestre, de los países; o la protección que deben
darse a los respectivos ciudadanos, etc,, etc,).

-4-

Articulo XXXV. La República de la Nueva Granada y los Estados Unidos de
América, deseando hacer tan duraderos cuanto sea posible las relaciones que han de

- establecer entre Ial dos parles en virtud del presente tratado,. han declarado .solemnne-
mente y convienen en los puntos siqwentCS

-- P~—Para mejor lntellqencfa de los artlculos precedentes. han estipulado y - cali-
pulan las altas partes contratantes: que los ciudadanos, buques y rn,rc-ancias de Io~
Estados Unidos dialrularán en los puertos de la Nueva Granada. Inclusos los de la
parte del terrIlorlo granadino generalmente denQmlnado Istmo de -Panamá, desde su
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1arranque en el extremo del Sur hasta la frontera de Costa Rica, todas los l¡nnquí-cias, privIlegios- e Inmunidades,en lo relativo a comercio y navegacl¿n,de que ahoragocen y en lo sucesivogozaren los ciudadanos granadInos, sus buques y me;ccn-cias: y que esta Igualdad de favores se hará extensivaci los pasajeros,corresponden-;‘ cia y mercancias de los Estados Unidos que transiten al trcrv~s de dicho <enitonode un mar a otro. El Gobierno de lo Nueva Granada garantiza al Gobierno de JosPatadas Unidos que el derechode vía o irá risilo a> través del Istmo de Panama,porcualesquiera mediasde comunicacIónque ahora existan e en lo sucesivopuedan c-brirse, estarán tranco y expedito para los ciudadanosy el Gobierno de los Estados U-ddos, y para el transporte de cualesquieraartículos, de productos, inanulacluros Omercancíasde licito comercio, pez-lenecienresa los ciudadanosde los Estados Unidosque pasen en cualquiera dirección de un mor al otro, con el objeto de exponerseocualquier otro país extranjeja, no estarán sujetos a derecho alguno de importactén:y si la hubieren paqado,deberá recmnbolsarseal verIltcczrse la exportación: y que losciudadanos de los Estados Unidos, a) pasar 051 por el dicho Istmo, no estcvan su.fetos a otros derechos,peajes o impuestosde cualquiera clase, sino aqueflos o queestuvierensujetos los ciudadanosnaturales. Para seguridaddel goce tranquilo y cons-tante de estas ventajas, y en especial compensaciónde ellas y de los favores cd-qutridos según los artículos IV. V y VI de esteflotado, los Baladas Unidos gaían!í~onpositiva y eficazmentea la Nueva Granada, por la presenteestipuIac~¿n, la pe:lccícineutralidad del ya mencionado Istmo, con la mira de que en ningún tiernpc. er,.s-tiendo este Tratada, sea interrumpido ni embarazadoel libre tránsito de uno a alzo
-m mor; y por consdguierne,garanfizon de la misma manero los derechosde soberanía ypropiedad que lo Nueva Granada tiene y posee sobre dicho Ierrilorio.

29—EI presenteTratado permaneceráen plena fuerza y vigor par el término de
-u veinte añas, contados desdeel dia del canie de las ratificaciones: y desde ej mismodio cesará de tener efecto el Tratada concluido entre Colombia y los Estados Unidosel 3 de Octubre de ¡824. no obstante lo dispuesto en el primer punto de su ar-tículo 31,1 39—Sin embargo de lo antedicho, si doce meses antes de expirar el términoce veinte años estipuladasarribo, ninguna de las partes contratantes notificare a laotto su Intención de reíarmar alguno o todos los artículos de este Tratado. continuarásiendo oblIgatoria dicho Tratado para ambas partes más allá de los citados veinteu- años, hasta doce mesesdespuésde que una de las partes notlfique su intención deproceder a la reforma.

49—St alguno o algunos de los ciudadanos de una u otro parte infringieren al-guno de los artículos contenidos en el prosente (rolado, dichos ciudadanos serán-por ella ~sersonalmenteresponsables,y no se interrumpirá, en su consecuencia. loarmonía y buena correspondenciaentre las dos naciones, comprometiendosecada-una a no proteger de modo alguno al ofensor, nf a sancionar semejante vía:acíán.
5<---—Si desgraciadamentealgunos de los articulas contenidosen el presente Tra-lado fueren en alguna otra manero violados o Infringidos, se estipuls, expresamente:que ninguna de las das partes contratantes ordenará o autorizará actos algunos de

hasta que la parle que se considere ojendida hóya previamente pxeser~tado- a larepresalia, ni declarará la guerra contra la otra por queja de Injurias o perjuicios
U ctra una exposIción do dichos perjuicios o injurias, apoyada con pruebas compe-tentes. 6xlgiendo justicia y saíisiaccl6n, y esto haya sido negado cori violación cíe1-as ieycs y de! Derecho Internaciona),

6Q~Cualqufera ventaja especial~>señalada que la una o la otra potencia re-porte de las estipulacionesanteriores, es y debeentendersesiempre en virtud y ca-
Lol E RíA8
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mo compensación de las obligaciones que acaban de contraer y quedan especificadas
cm el número primero de este artículo.

Artículo XXXVI, El presente Tralado de paz, amistad, comercio y navegación
será aprobado y ratificado por el Presidente de la República de la Nueva Granada
con acuerdo y consentimiento del Conqreso de la mismo; y por el Presidente de los
Estados Unfoas de Am&ica, con acuerdo y consentimiento del Senado de los mis-
mos; y los ratificaciones serán canjeadas en la dudad de Washington dentro de die-
ciocho meses contados desde el dio de la firma, o antes, si fuere posible.

En té de lo cual, nosotros, los PlenipotencIarios de la Nueva Granada y de los
Estados Unidos de Américo, hemos firmado y sellado las presentes en la ciudad de
Bogotá. el dio 12 de Diciembre en el año de Nuestro Señor 1846.

(LS.) Al. Al. Mallarino
(LS.) E. A, Bidlocjc.

ARTICULO ADICIONAL

Las Repúblicas de la Nueva Granada y de los Estados Unidos tendrán y adrni-
thán como buques nacianoles de una u otra todos aquellos que están provistos de
uno patente del respectivo Gobierno, expedida conforme a las leyes del pais.

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y validez que si se hu-
biera insertado, palabra por palabra, en el Tralado firmado hoy; será ratificada, y
las ratificaciones serán canjeadas en el mismo tiempo.

En testimonio de lo cual los respectivos plenipotenciarios lo han firmado y sellado
con sus sellos. -

(LS.) M. U. Mailaririo.
(L.S.) E. A. Bidlack.

ACTA DE CANJE

De las ratiilcoclones del Tratado general de paz, amistad, navegación y comercio
entre la República de la Nueva Granada y los Estados Unidos de Am&ico.

Los infrascritos. habiéndose reunido con el objeto de canfear las ratificaciones
det Tratado general de paz, amistad, navegación y comercio entre la Repúbilca de
la Nueva Granada y los Estados Unidos de América, y el artículo adicional unido
a el, firmados en Bogotá el día doce de Diciembre de mil ochocientos cuarenta y
seis, y habiendo mido cuidadosamente leídos y examinados dichos instrumentas. se
verificó el canje el día de hoy, en la forma acostumbrada.

En fe de lo cual firmaron la presente Acta de canje y pusieron en ella sus
sellos, en la ciudad de Washington el día diez de Junio de mil ochocientos cua-
rhnto y ocho,

(LS.) P. A. Hartón,
<L.SI Jomes Buchona”.
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PROTOCOLOANEXO

Al Tratado de 1846 relat/vo a la interpzetacón cJe) axticu>o XXXV.

En una conferencia celebrada en el Despacho de lo Interior y Relaciones Ex-
teriores en Bogotá, hoy día veintidós de Febrero de mli ochocientos sesenta y nueve
entre el Secretario del Ramo. Pablo Arosemena, y ci honorable Señor Ernesto
Dlchrncn. Ministro Residente de los Estados Unidos de América en Bogotá, tacuba-
das ambos ampliamente por sus respectivos gobiernos, a fin de examinar las di-
ferencias que han surgido entre ellos en orden a derecho de tránsito que tenga cl
Gobierna de los Estados Unidos de América por el istmo de Panamá. y cofl el ob-
jdo de llegar a un acuerdo común que allane dichas diferencias deilnitivamente.
se convino en lo siguiente:

- 10—Como lo reconoció explicitarnente el Gobierno de los Estados Unidos de Ca-
lorabia en nota dirigida por el Secretaria de lo Interior y Relaciones Exteriores al
Gobierno del Estado de Panamá en 15 de Mayo de 1865, bajo el número 77. ~con-
forme al articulo 35 del Tratado con los Estados Unidos de América, de 12 de Di-
ciembre de 1846, el Gobierno de Colombia garantiza el derecho de vía o tránsito por
el Istmo, no sólo a los ciudadanos de los Estados Unidos, sino a su Gobierno, y por
consiguiente las tropas de la Unión Americana, así coma los presos balo su jur~s-
dicción federal pueden pasar como servicio ordinario de su administración, derecnc
que so declara ser compensación de la garantía de la soberanía y propiedad dci
Istmo. a que su mismo Gobierno está obligado’.

20—Cuando se trate de transportar por el Istmo de Panamá criminales cuyo
extradición hayan obtenido los Estados Unidos de América, de otro Gobierna, se pre-
sentarán por el Agente Consular de aquel país, a los del Gobierno de la Unión en
& Estado de Panamá. los documentos que hayan servido- de fundamento a la ex
tradición-

Cuando se trate de exportar criminales procedentes del territorio de los Esta
dos Unidos, no será necesaria esta formalidad.

39—La custodio de los criminales cuyQ transporte por e~ Istmo de Panamá solici-
te el Gobierno de los Estados Unidos de América del de los Estados Unidos de Co-
tomb~z, se hará por la fuerza armada de la Noción u Estado, gratuitamente.

40—Se dará cuenta a la Honorable Cámara del Senado de Plenipotenciarios de
este arreglo.

En fe de lo cual firmamos y sellamos dos ejemplares de este Protocolo, en
notó, el veintidós de Febrero de mil ochocientos sesenta y nueve.

,1

(LS,) Pablo Arosemena.
(LS.) Ernesto D/chznan.

Ministro de los Estados Unidos de América.

A

SEGUNDO PROTOCOLO

En relación con eJ arilculo XXXV de> trotado de 1846. - -

En una conferencia celebrada en el despacho de lo interior y Relaciones Exte-
riores, - en Bogotá, hcy 23 de Octubre de 1869. entre el Secretario del Romo, Luis

LOTERíA
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DOCUMErrO NUMERO16.

TRATA!» CLAfl’ON—BULWER —1850—, entre los Estados Unidos de América y

Su Majestad Británica, sobre la construcción y protección del Canal

Interoceánico.

FUENTE: Versión tomada de la Revista Lotería, número 191, octubre

1971. PublicacIón de la Lotería nacional de Panamá,

República de Panamá.
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Carlos Rico, y el honorable Señor Ernesto ~lchman, Ministro Residente de los Es-
todos Unidos de América, lacultados ambos ampliarn,ente por sus respedilvos Go-
biernos, a fin de examinar las indicaciones hechas por el de las Estados Unidos de
América y comunicadas a su Legaclán en esta capital, respecto a la enmienda del
artículo tercero del Protocolo suscrito el 22 de Febrero del presente ai~o, en orden
ci derecho de tránsito que tenga el Gobierno americano por el Istmo de Panama. se
convino modificar dicho artículo tercero en los siguientes términos:

“39—La custodia de los presos, cuyo transporte por el Istmo de Panamá solicita
el Gobierno de los Estados Unidos de América del de los Estados Unidos de Co-
lombia, se hará por un Oficial civil de los Eslados Unidos de América, acornpo~qdo
de un Oficial civil colombiano, el cual pedirá a la autoridad respectiva, en caso ne-
cesario, el auxilio de la fuerza nacional o del Estado para asegurar la debid~ de-
lenclén y el transporte del preso”.

En fe de lo cual firman y sellan dos ejemplares de este Protocolo en b0C1C.
veintitrés de Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve.

(LS) Luis Caños Hico.
(LS.) Ernesto Dicbn-.zn.

BIBLIOGRAFIA
CARLOS POI{TOCARRERO t,J¿ “Tratadas y convenios de Colembka, —1S29A044.

BegotA, 1946, pgs. OCAl. -
ERNESTO CASTILLERO PYMENTEL,’’Psnarná y les Estados Unides”. — Panamá, 1953,

pgs. 111.1>1,
DIOGENES A. AJ<OSEMES’A CI.: “llislerís documental del Canal de Panamá. —Panamá,

1962, pgs. 25.38

It

Tratado Ctayton-Bulwer
1850, abril 19—

Entre los Estados Un/dos de América y Su Majestad &iiánJc-a, sobre
construcción y protecején del Canal ¡nieroce¿nlco.

Deseosos los Estados Unidos de América y Su Majestad Británica de consolidar
cts relaciones de amistad que tan felizmente existen entre ellos, por una Convencían

que exponga y determine sus miras e Intenciones respecto de cualquier medio de co-
municación por un Canal para buques que se construyo, entre los océanos Atlán-
tico y Pacífico, por la vía, del río San tuan dé Nicaragua y los lagos de Nicaragua
o Managua, cualquiera de ellos o arnbSs, a algún puerto o paraje en el Pacífico, el
Presidente de los Estados Unidos ha conferido plenos poderes a John M. CWyton.
Secretario de Estado de los Estados Unidos, y Su Majestad Británica al Hono:able

lOTERíA II



Sir Henry Lytton Bulwer, miembro del Honorable Consejo de Su Majestad, Caballe-
o Comendador de la Orden muy Honorable del Baño, y Enviado Extraordinario y

Ministro PlenipotencIario de Su Majestad B¿itánica a los Estados Unidos para los fi-
res susodichos; y dichos Plenipotenciarios, después de canjeados sus plenos po-
ocres, que hallaron en debida forma, han canvonido en los artículos siguientes:

ARTíCULO 1

Los Gobiernos de las Estados Unidos y la Gran Bretaña declaran por el pre-
cente que nl el uno ni el otro obtendrá ni sostendrá jamás para sí mismo ningún
predominio exclusivo sobre dicho Canal, y convienen en que ni el uno nl el otro
construirá nl mantendrá jamás lortiiicaciones que lo dominen, o que estén en sus
inmediaciones, ni tampoco ocupará nl fortificará, nl colonizará o Nicaragua, Obsto
Rica, o la Costa de Mosquitos, nl asumirá ni ejercerá ningún dominio sobre esos
pafaes, nl sobre ninguna otra parte de la América Central; tampoco se valdrá nin-
quno de los dos de ninguna protección que preste o prestase. ni de ninguna alianza
que tenga o tuviere cualquiera de los dos con algún Estado o pueblo, para los
fines de construir o mantener tales fortificaciones, o de ocupar, fortificar o colonizar
o Nicaragua, Costa Rica, la Costa de Mosquitos o cualquiera parte de la América
Central, o de asumir o ejercer dominio sobre esas regiones, y los Estados Unidos
y la Gran Bretaña no aprovecharán ningún valimiento, ni se valdrán de ninguna
alianza, relación o Influencia que tengan paro con algún Estado o gobierno por
cuyo territorio pase dicho Canal, con el fin de adquirir o tener, directa o indirecta-
mente, para los ciudadanos o súbditos del uno, derechos o ventajas respecto del co-
rnercio o navcgación por dicho Canal ~ue no se ofrezcan bojo las mismas condicio-
nes a los ciudadanos o súbditos del otro,

ARTICULO II

tos buques de los Estados Unidos o la Gran Bretaña que transiten por dicha
Canal, esta:6. exentos, en caso de guerra entre los parles contratantes, de bloqueo,
detención o capturo por cualquiera de los beligeranles. y esta disposición regirá has-
la aquella distancia de las bocas del Canal que más tarde se Juzgue conveniente
determinar.

ARTICULO III

A fin de lograr la cons’ ucción del Canal, las partes contratantes convienen ex’,
que, si se emprendiere es obro balo condiciones aparentes y equitativas, por por-
senas que tengan autorlzc ión del Gobierno, o de los Gobiernos iocales por cuyo te-
n itorlo pase el Canal, los individuos empleados en su construcción - y sus propIeda-
des destinadas o por destinar a esa fin, serán protegidos, desde el principio hasta
lo conclusión de la obra, por los Gobiernos de los Estados Unidos y la Gran Bre-
toña, contra toda detención Snju~ta, confiscación, embargo o violencia de cualquIer
naturaleza que fuere,

ARTICULO IV

Las - partes contratantes se valdrán de cualquier influencia que ejerzan respec-
tivamente sobre cualquier Estado o Gobierno que posee o reclame jurisdiccion o de-
recho sobre el territorio que atraviese el Canal, o que- esté inmediato ‘a las aguas
oplicables a él, e fin de inducirles a facilitar la construcción de la obra por to-
dos los medios que estén a mu alcance; y además, los Estados- Unidps y la Gran
Pretaña convienen en interponer sus buenos oficios cuando y cómo más convenga,
a un de conseguir el establecimiento de dos puertos libres, uno a cada boca del
Canal,

12 LOTERíA
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ARTICULO Y

Las partes contratantes convienen, además, en que, concluido el Canal, lo pro-
tegerán contra toda interrupción, embargo o confiscación injusta, y en que garan-
tizarán su neutralidad, para que esté para siempre abierto y libre, y seguro el
capital invertido en él.

Sin embargo los Gobiernos de los Estados Unidos y la’Gran Breiaña. al acor-
dar su proteccion o la construcción de dicha Canal, y garantizar su neutralidad des-
pués de concluido, declaran que esta protección y garantía se conceden condicio-
nolmerite y que pueden ser retiradas por ambos Gobiernos o por cualquiera de ellos.
-si ambos o uno juzgare que las personas o compañ fas empresarias o directoras
adoptan o establecen reglame¡,tos respecto del tráfico, que estén en pugna Con cl
espíritu y la intención de esta Convención, sea haciendo discriminaciones Indebi-
das a favor del comercio de una de las partes contratantes con perjujcio de la otra,
o sea Imponiendo exacciotíes opresIvas o derechos exorbitantes sobre pasajeros, bu-
ques, efectos, artefactos, mercancías u otros artículos.

-Sin embargo, ninguno de las partes retirará la protección y garantía susodicl-a.
tun notificación dada a la otra con seis meses de anticipaclón.

ARTICULO Vi

Las partes contratantes se comprometen a invitar a los demás Estados, con
cíu~enes una o ambas tengan relaciones de amistad, para que celebren con ellas
convenios semejantes a éste, a fin de que todos los demás Estados tengan partici-
pación en la honra y conveniencia de cooperar a un trabajo de tan general inte-
res e importancia como el Canal de que se trata, Y las partes contratantes convie-
nen asimismo en eníenderse can aquellos Estados dc la América Central, con guie
ries juzguen conveniente hacerlo, con el fin de llevar más elicazrnente a buen
1¿rmino el grandioso proyecto a que se reliere esta Convención; a saber, el de
construir, mantener y proteger dicho Canal como una vía de comunIcación para
Luques entre los dos océanos, en benelicio de la humanidad, y con condiciones
~c’uales para todos, -

Las partes contratantes convienen asimismo en que cada una interpondrá sus
buenos oficios cuando sea requerida por la otra, para ayudarla y cooperat con
ella a la negociación de los tratados antes mencionados y si surgiere alguna di-
forencia en manto al derecho o propiedad sobre el territorio al través del cual
debe pasar el Canal, entre los Estados de la América Central, y si tal diferen-
cía impidmre o dificultare de alguna manero la construcción de dicho -Canal, el
Gobierno de los Estados Unidos y el de la Gran Bretaña interpondrán sus bue-
nos oficios para poner término a tal diferencia del modo más adecuado para pro-
mover los intereses de dicho Canal y vigorizar los lazan de amistad y alianza que
unen a las partes contratantes, -

ARTICULO VII

Siendo de dese¿r que se comience cuanto antes la construcción de dicho Canal, -

;l Gobierno de los Estados Unidos y ~~ede la Gran Bretaña convienen en apoyarla persona primero ofrezca comentarlo, 1’ demuestre
tener el capital necesario y el consentimIento de loa autoridades locales, y ofrezca
pwceder sobre principios que estén en armonía’ con el espíritu e Intención de este
-Convenio, y si alguna perzona o compaflía hubiere ya celebrado un contrato para
¡u construcción de un Canal como el que se especilica en este convenio con algún

- Estado por cuyo territorio pase dicho Canal, contrato cuyas estipulaciones no sean
-Justamente objetables por ninguna de las partes que celebren este Convenio: y si
¡al persona o compañía hubiere hecho preparativos y gastado tiempo, dinero y

LOTERíA IB
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trabajo en fe do dicho contrato, se conviene por el presente que tal persona o con’.-
pañia tendrá antelación sobre cualquiera otra persona, personas o compaí~a en el
derecho a ja protección de los Gobiernos de los Estados Unidos y la Gran Ere-
taña, y se concederá un año desde la notificación de esta- Convención para que
dicha persona o compañía concluya sus arreglos preliminares, y presente pruebas
de estar suecTito el ccpital suticienle para llevar a cabo la obra de que se trata;
y es entendido que si a la expiración del plazo antedicho tal persono o compañía no
hubiere ps-Jnciplado ni llevado adelante la empresa, los Gobiernos de los Esta-
dos Unidas y de la Gran Bretaña quedarán con libertad de dar su protección a
otra persona o cempafifa que esté en aptitud de comenzar y llevar adelante la cons-
trucción de dicho Canal.

ARTICULO VIII

Coma los Gobiernas de los Estados Unidos y- la Gran Bretaña. el celebrar esto
Convenio, desean, no solamente atender cd logro de un ob/eta particular, s:.i:
también establecer un principio general, convienen por el presente en ex~ends:
sa protección, por estipulaciones de tratados, o cualesquiera otras comunicaeinnr~s
practicables, sean por canal a por lerrocarril, al través cJe los Istmos que unen la
América del Norte a la del Sur. y especialmente a las comunicaciones interoccén:-
cas que sean practicables, yo por Ja vía de Tehuanlepec o por la de Panarnó. S:r
embargo, al conceder su protección común a los canales y ferrocarriles menciona-
das en este articulo, es siempre entendido por los Estados Unidos y la Gran Ere-
tcña que los que construyan o posean tales canales o ferrocarriles, no irnpondrúr.
otros gravámenes y condiciones de tráfico que los que aprueben como justos y eq-ai-
lativos los Gobiernos antedichos: y que dichos canales y ferrocarriles, abiertos o los
ciudadanos de los Estados Unidos y a los súbditos de la Gran Bretaña con iguales
condiciones, lo estarán también con los mismos condiciones a los ciudadanos o súh-
ditas de cualquier Estado que tenga voluntad de dar a tales vías de comunicación
una protección tal como la que lo,: Estados Unidos y la Gran Bretaña se compro-
meten a darles.

ARTICULO IX
Las ratificaciones de esta Convoricién serán canjeados en Washington dentro de

seis meses, contados desde hoy, o cnres si fuere posible.

En fe de lo cual, nosolsos. los respectivos Plenipotenciarios, hemos firmada esa
Convención, y la hemos sellado con nuestros sellos.

Hecho en Washington, hoy din ¡9 de obril, año del Señor 1850,
(LS.) John RL Ciayton.

(LS.) Henry LytIon Bulwe:.

(Canjeado en Washington, el II de Junio de 1859).
BJULIOGRÁFIA:
ANTONIOJOSE URIBE: ‘Anales dploniáttces y consulares de ColombIa”. —BogoU, 195~, -

Temo 1, Documento 1.
ERNESTOCASTILLERO PIMENTEL; ePa~ismá y los Estsdob Unidos”. — Purierná, 1953

pgs, VII.,-X.
DIOGENES A. AROSEMENA O: “Hísiorta documental del Casal te ransmd. —

Panamá, £982, pgs. »AO.
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DOCUMENTO NUMERO 17.

Información y Nota de agradecimiento expresada por el gobierno de

Espaiia al Gobierno francés, por la ayuda que este último prestó a sus

súbditos radicados en Bogotá durante los disturbios y la guerra civil

de 1885.

FUENTE: Archivos del-MinIsterio de Asuntos Exteriores de España,

Madrid. Sección Política Colombia. Legajo número 2335; Años

1883—1884. Nota del Ministro de Estado español al Cónsul de

SM. española en Francia. 15 de marzo de 1855.
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DOCUMENTO NUMERO 18.

NOTA N~ 24, fechada en Bogotá e]. 23 de 1mayo de 1889, que envía el

Ministro Residente de SJ-i, española en Bogotá al Excmo. Señor

Ministro de Estado español, donde le informa que, desde 1880, el

Gobierno Colombiano intentó buscar el apoyo de las potencias europeas

para obtener la internalización del régimen de neutralidad del Canal

de Panamá.

FUEN’IE: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de Espafta,

Madrid. Legajo número 2338; Aflos 1892—1893.
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nocuxmrro mano 19.

NOTA N~ 19, fechada en Guatemala el 14 de abril de 1881, en la cual el

Cónsul General de España en Guatemala le expresa al Excmo. Señor

Ministro de Estado español, lo favorable que son para la política

española las gestiones y éxitos que alcanza en los Estados Unidos

Ferdinand de Lesseps.

FurirE: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de España,

Madrid. Legajo núrero 2335; Años 1883—1884. Nota N~ 12.— IV.
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DOCUMENTO NUMERO 20,

Reproducción por fotocopia del periódico panameño “La Estrella de

Panamá”, de sábado 26 de mayo de 1881, año 33, número 453, y que

contiene el Protocolo conocido como Protocolo de Santo Domingo Vila

sobre el régimen de neutralidad del Canal de Panamá.

flIDO: Estipulaciones del Protocolo de Santo Domingo Vila”.
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1 LOS ESTA-
1>05 UNIDOS.

DE E8C8 1—CON DOCE PAJINAS,
Jacereí

ÍOñóYW.
E. ?nforaoeniadoo.do el •i.ote-por
oleato.t,erts SaanI.rlo de Ludo

r<1-fl>, Fi/INi /i ,POR n qstk .t*laaet& daeoí pilocípe-

— ty-fifihiOO,
-< SS<~ MO,•h a LOS -TA- pdrda, Ch ~Ctloo SIOCrN, pi’., libra-

O.. trlO> COW por el 0..-), alo pt/.fir de.o.It te
-- OC eOoOO atondo e, nenJeráo

y- g.¿Wi.* lose. .lrtifilo4 II’. 00 tate- emIto. (3u5y-Ieroo., tu it teiritorió del
jo ~O 140W COi2J5~.gylJ4 qn tu L7ino, ll±g.rra • p,opOíito p¿,,. Corta-

y- ( fl ptjyd. la yy4-¡<AtlOO a 050- ana, aNen.ley arbooer~2 iJ-í,$lsoe

~o. el Jso.rai Luí ~joQfilJfO VI: ~th,o. ¿. pan co habrá lamía

blíelateo sol c:utlaoo an militar ~ es el Istmo, almo It
1,4105. bale Irmolo a. besado Is.dleoenssbla psI. ~ ,apsreeioo laco

.1 ~obI.ne aorye-nfierlesanae e,vasloa 4. oaJ.a hfleleaas. atoen-
l el daie@~iO -la ejiablana •‘fi e In< k, a a oe,sI,all-

~ebt.e. saouealae, aaia.dloea 4. dad
- te-. t4t$rltlleIlonahul,oeh todas sotealiados pare uoapu mili.

al pa 4t~yqo.a 4 ~O,ra leal Oenhiotlo ¿al ¡anuo, ¡Co-

4’sat. sd. loas e peaata,l.a
.-ÍlJtbo ql.. rtprtJaainno. a oo- L~Cbe4r &gaem 1 eoe.oy”
-oc 5 odereal aojas. aaoaoto. leLiad.. de.... oadomea, o.Qte

Caldo., to laodr¿odereebo.,alnclo f.# peibuaado al U — ¿e psa. por el Oaai — llampo d~pet~
• ti Dio -¿o ele a,’ a.l.dtnosuoreo. Pía eberpa tea ¿se aelooas, por

íootco e.uerdo, podría permItir cl
bU flUX DX UY YMI’SR¿U. pan jageeste ¿e tatoa baque. Lech-

— y- cern. -

hateo. tIempo. ¿el .beoluua- Uotombla — .oaprom.s. O hó

r zI;~~x~O:~.n’”
0 dr aoL,: :0 .ego.Jselooes rafe-

Mt,...,, 4 er,i.4~ qoa conducía anseetra a lot aajle cacaos, aleo eco
lasa Las o.al-aun, 1 att.. arsIs •í •a,ardo de los Liado. UnIdo.)’
o. aquí etC pan ao It,.. qane ‘latas bases .mníy uledaa Oc ya prasleesite Ita le. qo. Co. ‘¡ter ab biela, a aq.lvoeoo ¿u ngeo& teso, Ea oc
40 loe LIOUOC. Ita porblo, o.ye- Coatraso •0 qn ColombIa irnenla • le
.h tOflhie • que loe Isír. asen mItad da ata derechos aobrraaoa aoci
.es4a pod..o ser oca tlniplett. janano e isonbiode qn loe Lelados ¡lot

eva>- C8 trakloyy- 1 deai aol-Sn- do. le prsoale.o le~r¿lMíyla la otra
pfma psMdls a lfiLpu~a ti al’ otiLad, Deolwoe 5eC,loaaoacte, por¿n.
n.,ls.e Loo psaebloeíedo rilaste hablando ¿. ybr.r la. aloe pnt,y tu;-

•oí,íéae mestesí, ocollo, porque o,s¿aae. ¿e Cototo Ceserdó, tu
‘y-Su.—, so ase e~oam. ¿a .1.4, alero qe. eleingra prti&ltott¿ le ciii-
-ñ taJo letíedlato judicIal pate oleo u sí voto ¿ye lo. Itsta4o. Uot¿oa.
— d~ gt,.yde4oree. fol a. y- ~o~aiy-a-Aapat
• .lr,r-aelen*. be. i-~y-tl’~y- - — ~4naa t.aa.eúay-L ¿a

tdfliYii jsstA5tli;ti~o eaqaaei,ais.Iu da cesante pen. tondo
sanas. seO e4otlIoa qo. - ¿otee- lianas esos.e¿. le .n.nÉau ¿al

.saaeflafi &ño a te, onclofifi, Cao.ty- Gaona noestrte toamos ¡cera
ay-a’. Rcpt.bimn ola fieeiot’lseloO U’ lo lsipttcalé de que sal oaottalldad
tau. ratoflt ~a, te elAO COmO pueda as? eoutrsrocletlde r’ ~
M:aal’. SarI puetí ve. ~,‘L-.r roo oueuí re. pu., no babria ha. za qtu a
linao o sal. indio J Ino-leIn, i-» el uso do tíos guerr, oto Calos tía e.
aa~let. te. aolirlfiya,t él dL’ ateovlrr, a doaejar el poder de loe &-

lo qn tatas pnCfiifi¿ Le -y-1.— go ajo’ y-tAUco, •wecausdo le ceoletIl-
e ~eíae.-~,~oa E.~t,y-. ‘y-’,Cgtfl’ dad Sí Canal, — potente qor otealtos

— po-ii y-lo aooaaleurr,.-r..’-rrelt ploarivo 10 &fififibOf merco (roer, dr-lot
se .c.gocisciot di~Á . 1 lot y- drí tolmo> peinan —r íiio-¿seaioí, tato

y-’.y ti. >Isisi.teo lii>’.’- leL¿u t fi, aafiTldfilO ofineCtro tarritoo-io, ele qn
laLsa¿Lox Ilariouo mo y~tOpLOtotC tut’.draunoe Qoa npera2 cada en cuso-
5,ao~o y-dg ouakhAc erre tira JI iro apoyo, r persa de loa 3.5.4w
~ 1” y-oída.; t .5 testeS al taudrla.
•dalai ltoI,tI y-lSflOLfi t o~OO ríe’, alcateL. 6. ozijIr etestra uoopera.loo,
.t~LJlitLL~U.errJaJeru Ljm- 1 ¿abate, teatro d, operenlcaea mlii
•. a!, .,sOoIslttli~ ejOe#fltfit taras cu.i4to lelo o, en todo Lee una,
4oa1gy-fi~5 IolfitdlaiattltOt< W 4Ut ~0 qu, ellos lucres btlljasotea, tCS CO

(í15J.ú. ~ s~ a. ~ ,í (Aobieruoy- guerra clii, e ‘e en girare lusuroaslo-
>.Ju ~.r iii. la oeoiuloo del pal’, toal, poe. ojtu ea evídrote te an tal
e;. monta. esu te. obió. CIty erecto ciatupre taciuulso’ -, £-ca4na
. Iaa ?o.pooeeaiíldadee tatereto. COldna qone farra aoaCoe¿tty- It neosie-

1fi~j¿jjgy-laUy-4t oca iluopie pCe- lIad Oal Cocal,
a o,omola¿eI Mlfifihtro Morar ¡job Boris da a.oocjacle eatipolaeioo ata.
i ¿raes m,pcIado” toíeíeAa. •o e stboaooc ato preoedaote te la tUtoras;
010.0k qeta U Ltntfiehtí 60—art- ets@ttve arlamt1 alledOe Ianteoe ¿e
oqo. tau tinola>. 00 oit, o Sfifil lot Ludo. ¡laldoteo lada. — guerreej
thOoJdO, ~oc tale la pobleelto ¿o 1 elIot da ..aotrs. sólo — el Cato
Z4, S oit eaetstoa roca,, blfl dijo. ¿ceoe asaseande le maslo.-
• kel el tac~ioOsO 00 Li pabilos- II ¿al Casal.
¶

0raaoolnl Por ql

6 MO aocstila les ea.. de asa
50Leern de Or6aebia

peto actre le qn ¿abs — loe Ltadca ti os~ por soaJqctar
¡qiÉ. ajoe que st loteo.- reeleaaa’.a Ea -MiSe Iít# .aaedaitaí

la carIte iloloana, P5rh qaa al rasado da amen. poaduia So al
aoac.pI:O totor, tau LtnáptiliteSr tratado ¿a ¿trahíle, (tolMo loe laja

sa¼Q.ti cusí ~y-ue4er,eyoita r de do~ Unidos sadrias so al lutoin ¡yo-
‘st apoce> da lodo, o. partidos t.ltnae, ssee.alea ka. Leo beotañe dealr-
s-.~c.oIo qee aCe~ la ,t.5>.rtule uceo “aqun! it sabea.. loe ¿ce ¡atoiee,

~all -
~el-ta.s al GobIeaoo que ce mee ealIrmata¿.t.a •0

~OO..oloa Icítadol UnIdo. oceo-
~t lt.aíae>3 taeL ApoyO Qoe it te i sí usase de Goldomlth. tegue al
Lites. ¿e melle ¿rl patebio COfia- eusí~¡rjsaaroeoeepOadle* tedee lo.
•• leí ras-peco que alilelia v.b psa? así ej segado lodo. lot gol-
bnd.te,ealtnlsníatalaaotltdad pos.

tC.eio<aee catre las Cttaai<, ocalee íPteqcdasbslrndoWti mala-
~ isa eOjitCOt~i 1 tui la Oolsa Ir, coloanUtaso otae$aja do.tataotoj

qaa dlupc.oisnaOe oa corítris -¿o. parte. op¿aaifs, t que deeearias.oa
b& apdo ocorle oplaioO del juees verdad lo Casal Ls. talo qut
! .aiei!Áa.i.b¿aí y-ir¿ oso italIa. anseete qe. el psis ceasita emIte,.~t ac IaO!ianstoOiOs t be.’ r’ 1 ¿Pueda pernaar.C.edar.enta que ¿it.

~ el •e aan,ltta- rttertadoo It qIl. túsitate cada dísúcta ¿al hetado el-
tssllel jecis sos loe Liado. finIdo., 0050
‘ittlk¿a-~ohttc treta a.loocbotr a.etrcaquu lo aoetleo. el Míclela. Ci-

~4 atílafila? Si re luleblio PO, goalador. 1 elgeooessWgras sopad
4i.riot £-toto¿onlrald$aaatrw&rqOa al sa-

No, al ti¡oblea-uo o 1.. nonlon tía líar Mellarlto que CroO ci saetada.
tira.L et,tOitofir pata ej. y-idí ‘O sabio soenertelo inc ¿tilLo de 5,alniou
‘ ala la sobe’aLaLs oaeiotaaiy- IdA- mente le ltrpóblIt*, delltot lo. rosa tn
Ne

1gcspo dr umus raapoooobIíLdedre. t¿eoroudodorntasfs de tratos. año..
‘ .acmiñ, Escote p.re retal oír lo •wbej •r,1,ooíníooea loo <O coa.tro
i o,~a bs-,er- COhO-plO lhtdtítlelblCjfi
~¡tl.J U., Orn olfihOgaolo¿on outaoOita. ,j~ escala propIedad 1 aobsre-
at,i el ta¡wo le Pocauo#. fra ¡,s-e,i~~ o, iczg¿ t *lvTORJ.

Aflo 33.—Núm. 4~3
Lejadíro tuerto toír~..- rIo lo- ry se, godo rl aaao ea>. esoapartí, les .aoweb

los qn. bIne par. rcooir uou pul.-tio ir ladro de qo’ puad. dlopoen 1 hebltleua
•l,d.danoa rr’2r11u.i O’JLfi’~fi¿~fi le-í <dra lfiít ed~ylila ti departay-manto aspas
iooallía, al fuego. Ci le -el,..), 9 Ma lOO lo. ¿o lomee d.fly-~,,

,e La epidro ~l&-;ria.--- te-...pro pi. tifiCdlOtielolswtol. aplabre paro te-
tab, por lot atairo’ .- prírípe leí do, odelose.
lela elmiel. no.. si.>, ~.., catita mr alt Comí el baa¡bn pronto. prinsipemd

ts.ap.raolo y- -- t a e irmiemo, aoi,-,r brete dale (sí la de hnwtrar,~o. ~e
‘U. pobí y-Cee>.. ,y-’ro-e -fi loa cuos o lib ce la nesealdad dr erUtar la prcri,i---

nade o fiu;oy-y- di, al local dt la de asro. 5 ph aseos, a 1aj,i. qie
Adcooooa.,¿:íoríin..w,iesaoe en qeedadu alo lleco,. un od:ío 1-lo a..

>lla Wudc yac po’Itoen a ¿ir dr sc-so gte remeto uirnolao,,, 1 treo por asar
(lo- mo lo. Creloivoe medio labor ecc¿J.arsjo al sutUro del
ti e 1, al y-loe ¡ Onlos los rEcelo. d,¿eel- Siembre 1 poesta tr.oo el bettdtlerio
Jadtí rutio. alonae.tee. lo cual ~0m0•0 qos ase eleoca pocha pnateedia ;ae.

a rerilaeree sos .aalnie!ad attyeoo-J¿ trata. eoatr.o.. Cabro..
Marie soto, ecr,o. abooaauto. qn- lo Id testo deLe BaardkOoWc~6ts.t

rwlni~ < decarrallo crecteol, del qae el~or Cenael Aa.atie ‘e~M
oteodio, envió a sea poetas, para aassod¡er he

Cosan el—raer t-lmIaIyt,ador Munel Isteroce sloaetu. í el mos~ 4
pal da flatuída ratibe aoounigo letosíta, mete venido ecco oea

¡a labea su enasto le Itt posí B1.~ dauta ditaaueiare ea usdltaslo. ¿.ea
raodo tonoenod al .lolaatt-o, ti ciasoimó mo tal alelo i elaU al almiaAaoe ~

1 u lo. letursare t dotamucto. del Esta- re o tl¿~szae loca atro aspecto e
la Lean amalriejj algo. toeuoaoabo ae perna tatennsads an ¿ocde Lea
aOutly-aretlraonsqele pe1uelta c.c la le- soCia Ueo.. qae laeae las ra.or da
unasoided de la aats,trule, al*re teto le lleca ¿el Poalíso. lles ataber~
otto pesa4 osor el pr4eluoo tonen o le ot oaeeoaCt que bsaet al ootaltoleda

rIlare da Muatumtda en ea~4a el asas tabetejotq.aaoe vahtaoloe da 1m
e chIna da asia eScIta, eIatLb(aasteoldad pare canoro eca
Teo peocto aonio lee Cocí te aro- alo loleutoel aMador.

ruatro. 1 aetu.onartt e ¿croter el va BeS de tetal, qía el OobI-,ao a
1rr<ote ¿seo aoínqo!’:a, el lotee.- Mesado ¿etc alleysar.o.s..tií0í..,%

te it. ti apoyo dal rreguardo eueia- sOtos de rl., mIl pe.ot<diw.oo5~íj.a
II el oporiuno so.iiit que aovad ti etatilo, e esas. ¿e.e.o,parmdo a

Ciar 15, 4. Tbayer, loi.nico-o residan- ti, la pee alano b¿,n telar. otelde
t dr la Cufipreoa mli eScirro •ttilit- del Ltttaodts, jo... lasaer traa;r Lo cae

ti. d, ,.riíoa, le oaí¿ooitó 50 atape ‘e oltdad de en, intacta lIcuo da 1 psa
LI. onarpo de inteloin. que dunranta bio oobo.bía,o. qn. por moje do ae~e,
noche renosrió om el mayor ¡rIco 1 almos la nuid, ashibleod ose rl sí pu.

• uno ~ loaeesxíto lodo el perI- so pnicalpel sorno la Lpútlioa umd. al
airo dr la ritdod aolr,gado a ca icrabla dal ll.a,o Stsodo an It> s~n
ion.,, tanto paaa lísipedír qís altai-y, del l>eottde

00 nIcelo al oleotro pi darra o alio-O y- Recargo pare el pdo. ay ese rre ~n
- -rs, Subte la. loas ea ale iapqurlsa ti.tiarotaao 1 pr ratone loluro.. rs. o’

y- Olihila o carabelas da la alojad, ~títo dio. fonoadados ea niejírpí Jito, ir le
a,, ofu,er~-ar ci ¿Inico r Ido rol’ el ~oea--leo bienio- esmo. 1
mmdoía-ebro, mijo lejí, loo J.- It, oros. 00 aeu de aa,Ao te, rarjinal aso teto se.
y- cmlauoísodaa, Fuel u ateIitfii¡a’ el ja Itiletraca 1 puedan creí-Jo’ bb,,i San

<ter Snrrciarlo, qoedetíd nata,.-,; O d liado., •lgoot lta-aob,r el O’OI#o y-da
a loe proel-le orles rícrolad y-ma tolí lii- iasaaadieo o ¿c.c ¿ecos r la atammSsl-no a

mimia 1 pell-ionla,mmo rl r-l torcí .s le duda. y- y- .~
e ~ .flu ¿eeeu.uw . ~.ss-.¿aa4’un.roe al tososluihiotí

raes beeca d.lDqn. i Callao tal delaIsde¿aso?re.llaatadrl E-rs-do’lele ten toe- echaste al eot,npeadl.ute acoloo,
tlouone, pafl qos ta~Mlttta sí peo, a ¡.t de ús .~uto aa,ríalee
toda atobe,oaolaa qca aocI, ema alto— — y-
tos. loe albura., 1 el~gu~ 0 i 1 oinu 4~~~bao MIOOL?a

.

It. ledí, loo. qma lo preflodiosen pto . .~ . y-
flarre, qua cele Jelasore aopo 500
prnf,ot paca loa tiiohtt bogas qmt

abIto racíbida eo aus aunbsroaoíooa*
oltíJea 1 be to, de oleteaseiaa, ansíe-

Li. eehahIaoeltadouoolodo,
el soso oírte> a q;taía ti b.bíaai aoo
mio lo. wlaantu ob lodtosíta o.

(taLlan etotrege o to lee ems de
tono, loto O Ot Leo bobla orduocto y-
1 ator Aloalde de Odedobe es le

d 0<4to por posea pare ~oaoace
titre la Lata.naelOe e ea 1
o lo depoeíiasa tu-les bodaaat de

la iiomapabie, 1 la aeouopdst ~prbiar
‘en— al aludadeso P deite.

1 onaiua prtddeoelaa a. totosron res-
alcaete, e.. al ¿latnito de O.-

1 ¿U sIrtílCol. (nl ochod ana roe-
Jenaral an lodo. iou mOnteo du a

cts teleros loa arostinodea 1 ParIs
tda~ 4. enns,l Nennjíeroe mt-

00 bolLo. de eac>eay-oala. tesas i
- hay-Olía a” Les abapea ratas o

tp.da.edes, 5 eoaietsa da ísartaraefr.a
pee ¿e... dteaiallso lútílea da se

1-de codas, loo atalía —bou Ido
iqtregcudt a elida qn. ha ceoe-
date do la propi,dtA¡ i —otodó Laos-
Ll~ su. acesahían al diacrito de ¿o-
ei4 eayL pose qme InIciare Iguale. pat-

ial aewlaloo aa.. soasdo actUé cola
lastada hosaadai 1 ostenta ltielljra-

al aailvly-kd del solito jeta dal sir-
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DOCuxmrro NUMERO 21.

morA N~ 30—y, fechada en Guatemalael 14 de junio de 1881< enviada por

el cónsul General de Españaen Guatemalaal Excmo. Señor Ministro de

Estado español< comunicándoleel rechazo del gobierno colombiano al

Protocolo de Santo Domingo Vila,

FnmrrE: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de España,

Madrid. Legajo número 2335; Años 1883—1884.



-,-—r~¶ rUzrr- y- y-

—ea

e>-’

A

-y--y-- ai-a,y--——~ui-r-uul ~,.y-,y-y- y- y- y- o a~Tn-we-o-.o—-es-.

~nXAJ, a
5’-)

y- y,-y- y-y- y- y-
1.r . a y- y-—

y-— o ¿
--- -re-

ir
- ejlt:jaJ;7/I

-1

- e
7 $Á/4

el

y-y-y-jyJ

e a



/40

A

y-,, y
y- y

6~

7’ )
y- y- <Z??-e-2 ¿t-c4~~

y-’- 1//~e~z-fr6tx2~/.n ~

~«y-~ A

-1<t=r=~y
y-a 1 y-y-e -e-

O >< <y-
o o-

A ~ ~

(¡‘y /S
ex y-—

—y, ya

O—rs JÁfl</z~c7rt-~; $4’

ÁQ r~=k2z~

>7<4-/W -

/t’~t. g~~t

—‘ea

- -&<

j2r?-- 4~

6s ¿

1=»» ‘~‘ ~//

It

- e~ ¿t4Q-s— ¿
—f

-4

dr —-

4/
xA

e-~; .¿%~¿<



1 /7

(

-

ti

vi ¿—t> /==S$M’
—-y--

—y

ji

y-. ¡~V

¡
e-, ti

¿4Q y-’;

e

fi 3 y

d~$o 4jt-
$ y--y--, la-y-

-y,

//y- 11.ij yxt$~2úz$
t~

- ~47k<V 4x4v<
-A

7- y- fi

je-~ ‘W%’í<
A y-

Yy ¿~7Y/~2¿(1

2 - -r
-4 6<-x4Á

y- —

/7y-y-y- y-
¿1

<lbe--

x
14-’

¿.
</21=.» 7,%$X/72t

7Q/K

- 2 y- ¿<fi? .=9«~%¿¡’
e - -y’-— ‘y-

-—y’-—y-e-. t’ ~ (

y A-
“ye-

- - y- -y-: -
o-—

c;Ú A
7

A <‘2<
- (y-.1o-~y-C- ,,,

- e-

y’e-e-

/1 ¿§91Vt

~y-y-u’, ¿y- ¿e--

- —-e-CL

6~

vii
IVA ~7e-\

U 6<

ex,

-A ,y-,e-,- fi-—-,

ji’ y-É e-xú<t/<K<

A~y-

‘y-,

e-,

y y-~ >ty~ps 4t -

1’xx

1
- y-y- ¿-r’7i

~‘~—i -26<?
e-- e

ite-~-



1~
y-’/ ~2t~=~fú= f~x,- - 7

4k
/~

>~~r- ~—t
e<4’

/7,-y-y (e-A

417$¿¿ <x 4=

--‘y-y- ) 4Á
‘-—y- ‘y-ye -y-~~” se-

<e -62ex, -

7

exa
£2 -s~<=»t~~

A

-A>-
/<

6-

Á ~k-’¿Mc&
‘u

>4e ->?‘»9> 7 té YtVt~

6<~

<íC 76—

1

z-

1

-A

ÁzzXVtZt’

-A

44

4Cs

— y-y-—

7; y- e -—/

- y--

/? e-e- 7

-6~MV ¿Yút~~VW/ ZKc>

- ,y-/ -y- $24-
7--y-

-A

- y- -- —rsk-?-=-%t-
—y-

2 4% &

ce>

Á

~2~

Q- ‘e-—,-

-‘y— >~

¿



—a

7’
a>

(vt

ji

.2

y-, <7
‘4- ¿7

¿43

-- /7=2

/+kÁ ¿~7~zr~4~V

4
‘e-

y—ti

—y-e-—,
e-y->~¿< < (7> e-

¡ A

-2<7 -A

e-—

5 ao ,e-4 49—y /1- ,4=4$~e -~ /2

‘-y-

(1y-’
cx

77

‘--e--y-

<-7’7 y-.

y-—

‘---y-



164

DOCUMENIPONUMERO22.

IlOTA N~ 46, fechada en Guatemala el 14 de julio de 1881, y que envía

el Cónsul General de España en Guatemala al Excmo. Señor Ministro de

Estado español, refiriendo o dando cuenta de los descargos que ha

realizado el General Santo Domingo Vila por su negociación en el

Protocolo que se conoce con su nombre y cuya finalidad era le. de

constituir una agenda o apéndice al ~flratado Mallarino—Bidlac.

PUNaZ: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de España,

Madrid. Legajo número 23353 Años 1883—1884,

u
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DOCUMENTONUMERO23.

INSTRUCCIONES OUE EL SECRETAPIO DE ESTADO DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS ENVíA AL SEROR MINISTRO DE LOS ESTADOS

UNIDOS EN MADRID, fechadas en Washington el 24 de junio

de 1881 y que contienen referencias la Doctrina Monroe

y, sobre la aplicación de la misma, una manifiesta

oposición a los intentos de internalización del régimen

de neutralidad del Canal de Panamá.

FUENTE: Documento SIN. SecciónPolítica. Legajo número 2335; AHos

1883—1884. Fechadoen Washingtonel 24 de junio de 1881.

OOWI’ENIDO:
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192

DOCWfftO MulatO 24.

r?A ~«FIDUICIAL que el representante de: gobierno español en

Landres envía al Excmo.Seflor Ministro de Estado español, con la

finalidad de hacerle llegar ciertas consideraciones y la posible

posición que adoptarla el gobierno inglés sobre la lnternalizaciór¡ del

régimen de neutralidad del Canal. En esta Nota y por medio del

representante español en Londres, el gobierno inglés requiere la

contestación del gobierno español en caso de decidir adoptar una

posición firme frente a los Estados Unidos. La Nota lleva fecha de 10

de setiembre de 1881 y fue enviada desde Londres.

FUUWE: Archivos del Ministerio de Asuntos Zicteriores de España,

Madrid. Sección Política Colombia, Legajo número 2335; Años

1883—1884. Nota Confidencial.
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